
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
           Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2004-00633-00 

 

En atención a la solicitud de entrega de dineros elevada por el abogado 

GERARDO TARAZONA MENDOZA, apoderado del demandado FRANCISCO JOSÉ 

DAZA CARLIER, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR CUMPLIMIENTO a la orden de entrega de dineros impartida 

en autos de fecha 9 de agosto de 20171 y 12 de noviembre de 20192, y para 

lo que deberá tenerse en cuenta por Secretaría la constancia secretarial de 

fecha 15 de septiembre de 20173, en la que se advirtió que se encontraba 

pendiente el pago de las liquidaciones de costas tanto de primera como de 

segunda instancia por valor de $4.245.680.oo a favor de la parte 

demandante ESTHER QUIMBAYO BARRIOS, correspondiéndole un saldo al 

demandado FRANCISCO JOSÉ DAZA CARLIER por valor de $1.176.639.oo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 

 
1 Folio 449, numeral 41 del archivo OneDrive 
2 Folio 476, numeral 41 del archivo OneDrive 
3 Folio 457, numeral 41 del archivo OneDrive 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 70 hoy 24 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


